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Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial en el proceso de 
interdicción de la señora CELMIRA VASQUEZ CRUZ, se le significa al mismo 
que mediante auto de fecha 31 de agosto del presente año se ordenó la 
revisión del proceso de conformidad con el art. 56 de la ley 1996 de 2019 de 

acuerdo al cual antes de proceder al señalamiento de fecha de audiencia 
deberá darse cumplimiento a los ordenamientos del mencionado auto.   

  

 

NOTIFIQUESE 

 


